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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de marzo de 2020. Al Despacho el presente
proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

1. En atención al memorial visto a folio 463, ~e RECONOCE al abogado

GILBERTO ROMERO RUIZ como cesionario del VEINTICINCO POR CIENTO (25%)

de derechos gananciales que le correspondan o puedan llegar a corresponder a la

señora MARIA AMRTINA PEÑA ÁVILA dentro del presente proceso de liquidación de
sociedad patrimonial.

11. En atención al escrito que antecede, se indica que la solicitud de

reconocimiento como acreedor de la sociedad patrimonial que aquí se liquida, se

encuentra extemporánea conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 491 del

Código General del Proceso, por cuanto en el presente proceso ya hubo diligencia de
inventarios y avalúos y se decretó partición

NOTIFíaUESE

~( i

\V\JL~ií)-~o .
OlGA l ~ AGUDElO CASA

JUEZ

'" JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. O}5 del


